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Serán snscrltore» forzosos á la Gaveta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

JReal órden ds 20 de Setiembre de i 8 t i . ) 

Se declara texto >doial y aateniico de lai 
ilsposlciones oñciaies, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Suverior Decreto de 20 de Pehrero de 1381.) 

Parte militar. 
Icia, 

eOBIBKNO MILITAR. 
leniot; 
V ^ tU Id Plata para el dia 22 de Mayo de 1892. 
V Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
|uai di*, el Sr. Coronel de Artillería, D. Enrique Horé.— 

eii i8?iaaria, otro de la i.a I[2 Brigada, D. Adolfo Gon-
^ lez.—Hospital y provisiones, núm. 73 , 2.o Capi-

in j,-Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
r¡illgríai__Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 

|re Laneta, núm. 70 , id. en el Malecón núm. 72 . 
i: jDe órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
fibü ijyor, José García Cobeces, 
uels; 
• ':' 
F1 
lera! 

Be v, 

U Si: 
\m 
|i'-le 

Isa, 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA M. N. T 8. L . CIUDAD DE MANILA. 
llÍpebiendo enagenarse en concierto público que se 

ará ante la Junta económica, que se constituirá 
la Comandancia ue la Guardia Civil Veterana, 
:a en la calle Real núm. 19, Intramuros de esta 

ital, cuatro caballos procedentes de deshecho de la 
jiccion montada de dicha Sección, se anuncia al 

, á fin de que los que deséen comprarlos pue-
presentarse en el expresado acto, que tendrá l u -
el 29 del actual y dias siguientes; entre nueve 
J de su mañana. 
que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
público para general conocimiento, 
üa, 18 de Mayo de 1892.—Bernardino Marzano. 

hitándose adquirir la Comandancia de la Guar
d a Civil Veterana de esta Capital, cuatro caballos 

fcel servicio de la fracción montada de la misma, 
aar, iniiQcia al público á fin de que los que posean 

Nos que reuoan las condiciones exijidas para el 
No servicio y desean venderlos, pueden presen-

J « í 6Q el acto del concierto público que tendrá 
i F en dicha Comandancia, sita en la calle Real 
' T ' . ^ ' y arite ^ Juala económica que se hallará 

Sicíj a â  efecto, en los dias i.o al 10 de Junio 
F̂ fo entre 9 y 12 de sus mañanas, con sujeción 

i* condiciones, que se insertan á continuación. 
pjS : Los caballos que se presenten con el objeto 
, .^ expresado, serán adquiridos en concierto pú-

iyj( el tipo de cien pesos cada uno. 
P j ii^0s cabaU0S que se compren, serán enteros 
i 7 años de edad y de seis cuartas tres dedos 

alzada mínima. 

I f l íe ^ . ^ órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
cV t J^ i c o para general conocimiento. 
: lQlla, 18 de Mayo de 1892.—Bernardino Marzano. 

Ir."-3,.,, ~ 
^ 'endô  terminado en el mes de Marzo ú l -

y j l y ^ l tiempo de arriendo de los nichos de adul-
^P^ulos cumplidos y prorrogados del Oemente-

oi SJ?^ de Dilao, respecto de los cadáveres que 
; lik/v08 mismos, cuyos nombres se relacionan á 

ifecv01011̂  el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
sí ¡en Se na servido disponer, que los interesados que 

i}irenovar el in(iicado arriendo, lo verifiquen 
t' Uno . 0 de diez dias á contar desde el siguiente 

I ,,líeli^ar?zca e8te aulinci0 en â Gaceta oficial; en 
W íog ̂ e-n̂ a (lue de no hacerlo así serán desocupa-

\ Qnp y depositados en el Osario común los 
'l \%2 Contengan los mismos, pudiendo los inte-

í?| i^00^1" las lápidas que tuviesen aquellos, den-
/l!e' ver!n-ln? de un mes contado desde el siguiente 

^ ^ (medCIn:̂ ênto ^ P âzo anterior, pues de lo con-
,! aarán á beneficio del expresado Cementerio 

y se venderán en concierto público, ingresando su 
importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos, los 5 años. 

Días. Parroquias. 

3' Dilao. 
17 Binondo. 
22 Sta. Cruz 
23 Quiapo. 

23 Dilao. 
28 Quiapo. 

o 
S 

H 

69 
34 
34 

104 

69 
66 

O 
O 

• r H 

D. Antonio Olavide. 
» José de Velazco. 
» Román del Rosario. 

D.» María V. Eleisegui 
y Reyes. 

D. Licerio Urbina. 
» Mariano de Castro. 

Prórrogados. 

Dies. Parroquias. 

11 

17 

o 
O 

46 

48 

7 D / Cármen Rubio y 
Tabora. 

2 » Eusebia Valderrama 

Párvulo cumplido los cinco años. 

Dias. Parroquias. 

o 
-a 
o 

16 Catedral. 298 Vicente Iruretagoyena. 

Prorrogado. 

o 
o 

jDias. Parroquias. g 

30 Cármen Enriquez. 30 » 
Manila, 19 de Mayo de 1892.—Bernardino Marzano. 

E l dia 1.° de Junio se abrirá en el Ateneo munici
pal la matrícula para las asignaturas de 2.a enseñanza y 
estudios de aplicación á la industria y comercio. 

La Secretaría de este establecimiento estará abierta 
todos los dias hasta el 15 del citado Junio, á excep
ción, de los festivos de 9 á 11 de la mañana. Los que 
después de este dia desearen matricularse deberán so
licitarlo del M. R. P. Rector de la Universidad de Sto. 
Tomás. Los derechos de matrícula son de dos reales 
fuertes por asignatura, que se satisfarán en la Teso
rería del Excmo. Ayuntamiento. 

Los exámenes extraordinarios para todos aquellos que 
tengan opción á ellos tendrán lugar loa dias 10 y 11 
á las ocho de la mañana. 

Los exámenes de ingreso para los que desearen 
comenzar la carrera de comercio ó la i .a enseñanza 
tendrán lugar los dias 1, 3 , 4, 8, 10, 11, 13, 14, y 15, 
de 9 á 11 los primeros y de 9 1 [2 á 11 los segundos. 

Todos los que ingresaren en el establecimiento debe
rán presentar su partida de bautismo. 

Los Padres ó Tutores de los niños que han de ingre
sar en la 1.a enseñanza, obtenida la solicitud del Rec
tor del Ateneo y firmado por el Regider Inspector, de
berán recoger de la casa habitación de este Sr. sita 
en la calle Real de Intramuros de esta Ciudad. (Hos
pital de San. Juan de Dios), la papeleta necesaria para 
el ingreso en la Escuela. 

Las clases de 1. ' enseñanza comenzarán el d i a l . * 
de Junio y las demás el 17 á las horas y en los 

locales que se señalarán «n el cuadro fijado en el lu« 
gar de costumbre. 

Manila, 18 de Mayo de 1892.—Bernardino Marzano. 

E l que se considere con derecho á un caballo cogido 
suelto en la via pública se halla depositado en el Tr i 
bunal de Sampaloc, se presentará á reclamarlo en esta 
Secreta?ía con el documento que justifique su pro
piedad dentro del término de diez dias, contados desde 
esta fecha en la inteligencia que de no hacerlo así, 
caerá en comiso y se procederá á lo que hubiere 
lugar. 

Lo que de orden del Excmo Sr. Corregidor se anuncia 
en la Qaceta oficial para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 18 de Mayo de 1892.—Bernardino Marzano. 

< 
m 

Q 
<¡ 
Q 

Q 
o 
H 

o 

o 

•un ¡ '««JqoiBH 
••OOOCTA | 

•ssjqcaan 

<5 bC 
•«aoreA 

£1 Oj 

soaare^ I 

a O) «uqmeH 

•soaareA 

'reaqtaan 

sfi O o es CTJ "5 
£L J H CQ Ctt CO 53 «9 

o « 
| a 



658 22 de Mayo de 1892. Gaceta de Manila.— Núm. 142 
B I — 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BA.LDIOS REALENGOS. 

Provincia de Bulacan. Pueblo Pulilan. 

Don Francisco Ignacio solicita la adquisición de 
terreno baldio en el sitio «Tayumtayuman*, cuyos 
límites, son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos in
cultos del Estado, ignorando su extensión aproximada 
por no consignarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 20 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

P.' de Nueva Ecija. Pueblo de S. Juan de Quimba. 

Don Silvestre Alonso solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Naglabraan», cuyos límites son: 
al Norte y Sur, campo cogonoso; al Este, arroyo lla
mado Panag'abraan; y al Oeste, rio de Sinobatan; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de cuarenta quiñones, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 20 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate y Ticao. Pueblo Mancayan. 

Don Fausto Guivara solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Binancuan y otros», cuyos límites 
son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de tres quiñones, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 20 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Zambales. Pueblo BaUncaguin. 

Don Ceferino Rivera solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos que radica en el sitio tUtoy», 
cuyos límites son: la 1.a al Norte, riachuelo lla
mado Utoy; al Este, Sur y Oeste, terrenos baldíos; 
y la 2.a radica en el sitio «Agdao,» s n: al Norte, 
Este, Sur y Oeste, terrenos baldíos; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de un 
quiñón la 1.a partida y la 2.a es de cinco balitas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4. o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 20 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Tarlac. 

Doña Práxedes del Rosario solicita la adquisición 
de terreno en el barrio «Lomboy*, cuyos límites son: 
al Norte, terrenos de Pedro Romero; al Este, el rio 
chico; al Sur, estero Allaug y al Oeste, tierras la
bradas por los vecinos del barrio; comprendiendo 
entre dicbos límites una superficie aproximada de 
ocbénia quiñones, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 20 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo de Tagudin. 

Don Honesto Mina solocita la adquisición de terreno 
en el sitio Batuagan, cuyos límites son: al calaada 
Gusot; al Este, terreno del infiel Piscaoen; al Sur y 
Oíste, cúspide del monte Batuagan; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de diez 
h ctkreas, según expresa «1 interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
aiento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 20 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Jacinto. 

Don Teodoro Redecilla solicita la adquisición de te
rreno en el si'io «Calalinan», cuyos límites son: al 
Norte, rio de Binituan; al Este, terreno de Estéban 
Doval; al Sur y Oeste, los de varios vecinos; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproc-

simada de cincuenta quiñones, según expresa el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Isabela de Luzon. Pueblo de Angadanan. 

Don Segundo Rodríguez solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Salay», cuyos límites son: al Norte, 
terreno de Estanislao Baquiran; al Este, terrenos al 
Estado y de Alejo Tamani; al Sur, camino que vá 
desde el rio de Salay; y al Oeste, ñ o grande Caga-
yan; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de quince hectáreas, según expresa 
el interesad.) en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo de S. Jacinto. 

Don Anastasio Bartolata solicita la adquisición de 
terreno en el sitio Juyang,» cuyos límites son: al Norte 
y Sur, montes; al Est^, terreno de Francisco Gabila-
guin; y al Oj8te, el de Vicente Leique; compren
diendo entre dicbos límites una superficie aproximada 
de cuatro hectáreas, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para lo3 efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Tiburcio Villamar solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Camitobitohan», cuyos limites son: al 
Norte, Este; monte al Sur, terreno de Vicente Dünla, 
y al|Oeste, el de Claro Delavin; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de dos quiño
nes, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú-
Diico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Sabas Altarejos solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Jaguaan», cuyos límites son: al Norte, 
terreno de Juan Altarejos; al Este y Oeste, montes 
y al Sur, monte de Taqnip; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de cinco 
pisosones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892. —El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Rufino Villamor solicita la adquisición de te
rreno en el sitio Juyang, cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur y Oíste, montes; comprendiendo entre d i 
cbos límites una superficie aproximada de cuatro hec
táreas, seguu expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los e'ectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Andrés Rejuso solicita la adquisición de te
rreno en el sitio Ongo, cuyos límites son: al Norte, 
rio de Ongo; al Este, terreno de Saturnino Sola; al 
Sur, bosque y al Oe^te, el de Domiogo Barsaya; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cinco hectáreas, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El InspBCtor gene
ral, S. Cerón. 

Don Estéban Ibañés solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Buyang,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Gregorio Resugenio; al Este, bos
que; al Sur, cogonal y al Oeste, el de Francisco Sola; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de tres hectáreas, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 

anuncia al público para los efectos que en el 
se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.-E1 Inspector o • 
ral, S. C^ron. e M 

Don Pío Villamor solicita la adquisición de ^ 
rreno en el sitio «Sarimao,» cuyos límites SOQ-
Norte, Este; Sur y Oeste, montes; comprendió 
entre dichos límit s una superficie aproximada 

para ventas de 20 de Enero de 1889 
anuncia al público para los efectos que en elnj|J!fí| 
se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector -
ral, S. Cerón. 

Don Nicomedes Villamor solicita la adquisición; ' 
terreno en el sitio «Ongo», cuyos límites son: al No-
terreno de Pedro Dejumo; al Este, con el de PW^ 
tino Espenida; al Sur, con el de José Almoradie,'!1' 
al Oeste, rio de Ongo; comprendiendo entre dicla 
límites una superficie aproximada de cuatro hectárea 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamej] 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
público para los efectos que en el mismo se expresa] ^ 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector , 
ral, S. Cerón. 

Don Felipe Fernandez solicita la adquisición deti'f 
rreno en el sitio «Canquino,» cuyos límites son:|S,,r 
Norte, Este; y Sur, montes del Estado; y al ^ 111 
mar; comprendiendo entre dichos límites una 
ficie apróximada de seis quiñones, según expresa! 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumoliraiento al art. 4.o del Regí 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia, 
público para los efectos que en el mismo se expresan," 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector 
neral, S. Cerón. 

Don Apolonio Barruga solicítala adquisición def 
rreno en el sitio «Narangasan,» cuyos límites son-.î ™ 
Norte, te-reno de Emetorio Almonde; al Este, mw i¡é 
g e; al Sur, el de Inoseacia Barruga; y al Oestî e 
monte; comprendiendo entre dichos límites una siptíe» 
ficie aproximada de dos hectáreas, según expresa 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumpümiemo al art. 4.0 del Re»», 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anos-
cia al público para los efectos que en el mismo» 
expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector geajídl 
ral, S. Cerón. j-ii 

:!0 

F: 
Vece 

Don Isidro Barsaga solicita la adquisición de íí 
rreno en el sitio Matarnmngabato Gunilumsan, cujs 
límites son: al Norte, Esl^, Sur y Oeste, moé 
comprendiendo entre dichos límites una superitó 
aproximada de cinco pisosones, según expresa el ' 
rosado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglameotí 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anumál 
al público para los efectos que en el mismo se expresa! 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspsctor generai 
S. Cerón. 

Don Jorge Bartolabac solicita la adquisición deü 
rreno en el sitio «Tutuban,» cuyos límites son: í 
Norte y Sur, montes; ^1 Este, terreno de Gervai* 
Esparraguera; y al Oeste, bosque; comprendiendoeJ' 
tre dichos límites una superficie aproximada de sí: 
hectáreas, según expresa el interesado en su ins 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglad 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia» 
público para los efectos que en el mismo se expresa» 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector ge0*1 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo do San Fernam 

Don Nicolás Aligada solicita la adquisición del 
rreno que radica en el expresado pueblo; cuyos 
mites son; al Norte, Este y Sur, montes del Est»1 
y al Oeŝ e mar; comprendi-ndo entre dichos 
una suparficie aproximada de quince quiñones, 8ee 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regl3D?6llj 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
público para los efectos que en el mismo se expr6^ 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector 'r 
neral, S. Cerón. 

Don Práxedes del Rosario solicita la adquis'L| 
de terreno en el barrio de «Balincananayt, CU{(S K 
mites son: al Norte, terreno de Elias Jacobe; 3̂ 
canal de regadío; al Sur, rio Cutcut; y al Oeste, teJ 
de Hil ario Bartolomé; comprendiendo entre uic ^ 
mites una superficie aproximada de cincuenta Jj ^ 
ñones, según expresa el interesado en su in^8 
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üe en cumplimiento al art. 4.0 del Regla-
f ventas de 26 de Enero de 1889, se anun-
J publico para los efectos que en el mismo se 

^tla» ^ ^e ^ay0 ^ 1892.—El Inspector gene-
1 Cerón. 

de Albay. Pueblo de Libón. 

QCÜ Francisco Reboriano solicita la adquisición de 
Jj g en el sitio «Oaa», cuyos jímitea son: al Norte, 
i i os de Noreerto Sidan; Tiburcio Látanos, Mi-

lisí^Tiban y Domingo S:erra; al Kste, el de Es-
\ geblora; al S u r , el de Pascual Repmiiio; y al 

el de Gerónimo Recalarlo; Juan Dios y Ve-
_ - gidon; comprendiendo entre dichos límites 
^ —ficie aproximada de setenta hectáreas, según 

líort "ue en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
0rí tó Para veütas de 26 de Enero de 1889, se anun-

Cpüblico para los efectos que en el mismo se l i 

ir 

n: 

guper el interesado en su instancia. 

«san-
nila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene-

1 Cerón. 

' 
'iíi ^ de Lepanto. Pueblo Sabano-an. 

cía 

ya Petronila Acosta solicita la adquisición de 
en el sitio «Duao», cuyos límites son; al Norte, 

.a Bantoc; al Este, huertns de Guardia Civil; 
gu'r huertas de Escuela pública y al Oeste, ca

go para Datá; comprendiendo^ entre dichos límites 
^ ¡ superficie aproximada de tres hectáreas, según 

• (esa el interesado en su instancia. 
j0 que en cumplimiento al an. 4.o del Regla-
Ib) para ventaá de 26 de Enero de 1889, se 

al público para los efectos que en el 
ko se expresan. 

n̂Oa, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene-
tg. Carón. 

VENCION GENERAL DELA ADMINISTRACION 
DEL E3TA.DG DE FILIPINAS. 

Rafaela Santorromana y Fortich, viuda de 
ó su apoderado, so servirá presentarse en esta 

t|¡¡r?6iicion gentral de la Admi duración del Estado 
pffociado de Clases Pasivas para enterarle de 
,asimto que le interesa. 
Manila, 19 de Mayo de 1892.—Ei Interventor ge-

G. Badell. 
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FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANILA, 
¡tetando adquirir este Establecimiento, en la ter

ina del presente mes, velas de esperma, se 
en dicha Dependencia, sita en la calle de 

Carballo núm. 2, hasta las nueve de la mañana del 
dia 30 del mes actual, muestra de dicho artículo 
que reúnan las condiciones que á continuación se ex
presan, acompañándose á la misma nota de su precio. 

Las velas serán de esperma blancas enteras con 
la mecha trenzada de 22 centímetros de largo y 
con un peso de 50 gramos cada una. 

La entrega de dicho artículo se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta plaza 
pesado y medido á satisfacion de la Administración 
militar, y su pago se realizará por la caja de la 
Factoría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 20 de Miyo de 1892.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Agustín Micó. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir en este Establecimiento en la 

tercera decena d-1 presente mes harina superior, se 
admitirá en dicha Dependencia sita en la calle de 
Carballo núm. 2 hasta las 9 de la mañana del dia 
30 del mes actual muestra de dicho artículo que 
reúna las condiciones que á continuación se expresa 
acompañándose á la mismá nota de su precio. 

La harina será de trigo superior fresca sin mezcla 
de ninguna otra fécula y sin insecto alguno. 

La entrega de dicho a tículo se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza, pesado y medido á satisfacción de la Admi
nistración militar y su pago se realizará por la Caja 
de la Factoría dentro de los créditos disponible. 

Manila, 20 de Mayo de 1892.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Agustín Micó. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTFRIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS, 

Por decreto de este Centro fecha de hoy ha sido 
autorizado Ensebio Acosta, vecino de Balanga de la 
provincia de Baíaan, psra rifar en combinación con 
el sorteo de la Retí Lote ía Nacional Filipina corres
pondiente al mes de Junio próximo una ducha, un 
lavado de marmol con un servicio del Japón, dos 
lámparas una luz de faro para comedor y otra de 
dos brazos para sala y un espejo de cuerpo entero 
justipreciados en seis de los corrientes por D. Buena
ventura Bauzon y D. José María Valero, en la can
tidad de ciento sesenta pesos, constando dicha rifa 
de ciento sesenta papeletas al precio de un peso cada 
una; con doscientos cincuenta números correlativos 
siendo Depositario de los mismos D. José Soler, quien 
entregará aquellos al tenedor de la papeleta que entre 
sus números tenga uno igual al agraciado con el 
premio mayor del expresado sorteo. 

Manila, 19 de Mayo de 1892.—Antonio González 
Wdell . 

ORDENACION G E N E R A L D E PAGOS D E F I L I P I N A S . 

MN de las obligaciones que han de satisfacerse por la Tesorería general de Hacienda pública, en el mes de 
Mayo próximo venidero, y por las Administraciones provinciales en los meses de A b r i l , Mayo y Junio dt 
1892 segun resulta de la distribución de fondos y prerupuestos respectivos que se acompañan. 

O B L I G A C I O N E S C E N T R A L E S 
A CARGO D E L A T E S O R E R I A G E N E R A L . 

CENTROS. 

dones. 

1. a Obligaciones generales 
2. a Estado. . 

13.a Gracia y Justicia . 
14 a Guerra . 
,5.a Hacienda. 
6.a Marina . 

'7.a Gobernación . 
8.a Fomento. 

TOTAL. . . . 

P R E S U P U E S T O S D E 

1891 

Pesos. Cénts 

1892 

Pesos. 

6.00^ 
5.079 

38 265 
452.533 
25.859 

158.000 
264 707 
46.108 

996.553 

Cénts. 

» 
15 
471 
97 
92 4| 
» 
43 4( 
56 2i 

TOTAL. 

Pesos. 

6.000 
5 079 

38.265 
452.533 
25.859 

158.000 
264 707 
46 108 

996.553' 

Cénts. 

» 
15 
47 l i 
97 
92 4i 

43 4[ 
56 2i 
88 2i 

OBLIGACIONES P R O V I N C I A L E S 
A CARGO DE LAS ADMINISTRACIONES D E HACIENDA PUBLICA. 

1.a Obligaciones generales 
3. a Gracia y Justicia. . 
4. a Guerra . 
5. a Hacienda. 
6. a Marina . . , 
7. a Gobernación . 
8. a Fomento. 

TOTAL. 

10 
7.700 

» 
113 

7.823 

» 
> 
34 

» 
34 

2.172 
26.704 

» 
413 

20.000 
6.043 

55 332 

08 6i 
23 4i 
» 
50 
» 
03 

85 2[ 

2.182 
34-404 

» 
526 

20.000 
6.043 

~637l56" 

08 6i 
23 4[ 

84 
» 
03 

192i 

^ I B S T J I M I I E I s r . 

piones centrales 
provinciales. 

TOTAL GENERAL. . 
L *Jaüi la , 25 de Abril de 1892.—El 

«dor general de Pagos, Peñaranda. 

» 
7.823 
7.823 

34 
34 

996.553 
55 332 

1.051. 

88 2i 
85 2i 
73 4i 

996.553 
63.156 

Interventor de la Ordenación, El 
1.059.710 

Marqués de Soller.—V.o 

882[ 
192[ 
074, 

B.o—El 

COMISARIA DE GUERRA DEL HOSPITAL MILITAR 
DE MANILA, 

Dirección administrativa. 
E l Comisario de Guerra Interventor del Hospital M i 

litar de esta plaza. 
Hace saber: que teniendo que contratar por el 

término de tres años el lavado y planchado de las 
ropas de este Hospital se convoca á una pública T 
formal licitación que tendrá lugar el dia 20 de Ju
nio próximo á las diez y m^dia de, la mañana en 
la oficina de esta Comisaría de Guerra cita en el Hos 
pital Militar de esta plaza en cuya D^p-ndencia s -
hallarán de manifiesto todos los dias no festivos de 
nueve á doce de la mañana los pliegos de condiciones 
y precio límite. 

Las proposiciones serán acompañadas de la carta 
de pago correspondiente y ajustadas exactamente al 
modelo inserto á continuación. 

Manila, 19 de Mayo de 1892.—Benigno Todo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . veciuo de calle de nú

mero enterado del anuncio pliego de condi
ciones y precio lím;te para contratar por el término de 
tres años, el lavado y planchado de las ropas del 
Hospital Militar de esta plaza s comprom te á tomar 
á su cargo el expresado servicio al precio de (en 
letra y en número) el ciento de piezas. 

Fecha y firma del pruponente. 

E l Teniente Coronel l.er Jefe del Regimiento de Lí
nea Manila número setenta y cuatro. 

Hago saber: qne en virtud de autorización del 
Excmo. Sr. General Subinspector de las arems ge
nerales de estas Islas, se convoca á una pública li
citación que tendrá lugar en esta plaza á las nueve de 
la mañana del dia veintinueve del presente mes al ob
jeto de contratar, 18 cornetas, 18 bolsas para las 
mismas, 18 cordones, 18 manoplas. 18 ganchot! de 
metal dorado para colgar la cormta d-1 cinturon al 
costado derecho, an t í la Junta económica de este Re
gimiento y bajo mi presidencia con sujeción al pliego 
de condiciones que se halia de man fiesto en la apo-
deracion de este Cuerpo cita en Mani a calle de Legaspi 
núm. 18, desde las ocho de la mañana hasta la una de 
la tarde. 

Para tomar parte en dicha licitación los proponente a 
deberán remitir con la opor unidad debida sus pro
posiciones en pliegos cerrados y ajustados ai modelo 
que se expresa al pié de este anun-io, acompañadas 
de la garant ía correspondiente y del documento que 
acredite su aptitud legal para contratar. 

Cavite, 17 de Mayo 1892.—Emilio Galisteo. 
MODELO DE PROPOSICION 

Don (F. de T.) vecino de natural de . . . . . . . 
enterado del anuncio y pliego de condiciones para con
tratar (aqui lo que sea) se compromete á hacer dicho 
servicio con la rebaja de un ( ) por ciento 
sobre su total importe. 
. Y para que sea válida epta proposición acompaña 

el correspondiente Talón de Depósito eligido como ga
rantía en la condición , del pliego. 

E l Teniente Coronel l.er Jefe d 1 Regimiento de 
Línea Manila número sesenta y cuatro. 
Hago saber: que en virtud de autorización del Excmo. 

Sr. General Subinspector de las armas generales de 
estas Islas, se convoca á una pública licitación qne 
tendrá lugar en esta plaza á las nueve de la ma
ñana del dia treinta del presente mes. al objeto de 
contratar un requinto mi bemol, dos flautas en do, 
seis clarinetes si bemol, dos saxofones mi bemol, dos 
id. si bemol, barítono dos id . mi bemol bajo, dos 
oboes fagotes, dos fliscornos si henvl cuatro cor
netines si bemol, dos tn mpas m i bemol, dos trom
bos, dos bombardinos, cuatro bajos batubas, dos id. m i 
bemol, una lira y una caja viva, ante la Junta econó
mica de este Regimiento y bajo mi presidencia con-
sujeción al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la apoderacinn de este Cuerpo cita en Ma
nila calle de Legaspi núm. 18, desde las ocho de la ma 
ñaña hasta la una de la tarde. 

Para tomar parte en d eba licitación los propo
nentes deberán remitir con la oportunidad debida sus 
proposiciones en p ieg s cerrados y ajustados al mo
delo que se expresa al p'é de este anuncio acompaña
das del depósito de la garat tía correspondiente y del 
documento que acredite su aptitud legal para contratar. 

Cavite, 17 de Mavo de 1892.—Emilio Galisteo. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Don (F. de T.) vecino de natural de en
terado del anuncio y pliego de condiciones para 
contratar (aqui lo que sea) se c mpromete á hacer 
dicho servicio con la rebaja de un ( ) por ciento 
sobre su total importe. 

Y para que sea valida esta proposición acomoaña 
el correspondiente Talón de Djpósito exigido como 
garantía en la condición del pliego. 



660 22 de Mayo de 1892. 

E l Teniente Coronel l.er Jefe del Regimiento de Línea 
Manila número setenta y cuatro. 

Hugo saber: que en virtud de autorización del 
Excmo. Sr. General Subinspector de las armas genera
les de estas Islas, se convoca á una pública licitación 
que tendrá logar en esta plaza á las nueve de la 
mañana del día 31 del presente mes, al objeto de 
contratar el abastpcimiento por un año de los borce
guíes que en dicho tiempo pueda npcesitar la fuerza de 
este Regimiento, ante la Junta económica de este Cuerpo 
y bajo mi presidencia con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la apoderacion 
de este Cuerpo cita en Manila calle de Legaspi nú 
mero 18, desde las ocho de la mañana basla la una 
de a tarde. 

Para tomar parte en dicha licitación los proponen-
tes deberán remitir con la oportunidad debida sus 
proposiciones en pliegos cerrados y ajustados al mo
delo que se expresa al pié de este anuncio, acompa
ñadas dé la garantía correspondiente y del documento 
que acredite su aptitud legal para contratar. 

Cavitp, 17 de Mayo de 1892.—Emilio Galisteo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. Fulano de Tal vecino de natural de Tal 

enterado del anuncio y pliego de condiciones para 
contratar (aquí lo que sea) se compromete k hacer 
dicho servicio con la rebaja de un ( ) por ciento 
sobre total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
p\ correspondiente talón de Depósito exigido como ga
rantía en la condición del pliego. 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
Habiéndose quemado en el incendio ocurrido en 

la calle de la Escolta de esta Capital en la noche 
del 13 de Marzo último, el cargareme núm. 5 fecha 
30 de Abri l de 1889, importante 2 011'30 pesos, 
expedido por la Factoría de Subsistencias de Zam-
boanga á favor de D. Francisco Spalding del Co
mercio de dicha plaza, por varios artículos de ración 
de etapa vendidos por el mismo á dicha Factoría; se 
avisa k los interesados que en el término de un mes 
ó sea á contar desde la publicación del presente 
anuncio, pueden presentar en esta Intendencia sus 
reclamaciones, en la inteligencia, que terminado el 
plazo se procederá á la anulación de dicho carga-
réme k petición de parte interesada. 

Manila, 20 de Mayo de 1892.—El Jefe de la Seo. 
cion Directiva, Agustín Miró. 

Habiéndose extraviado los cargarémes números 34 
y 52 importan es cincuenta y ocho pesos, cada uno 
y expedidor por la Factoría "de Subsistencias de Cot-
tabato á favor de Acisclo Jiménez, Factor que fué 
del fuerte de Reina Regerte, por sus haberes de 1.° 
de Enero á 16 de Julio de 1889 se avisa á los in 
teresados que en el término de 30 dias, desde, la pu
blicación del presente anuncio puede presentar en esta 
intendencia sus reclamaciones, en la' inteligencia que 
trascurrido este se procederá á la anulación de los 
citados cargarémes. 

Manila, 18 de Mayo de 1892.—El Jefe de la Sección 
Directiva, Agustín Miró. 

GOBIERNO P. M. DE CAVITE. 
Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo 

de Sia. Cruz de Malabon de esta provincia un carabao, 
una caraballa y un caballo de pelo moro cogido suelto 
en la jurisdicc;on de dicho pueblo sin dueño cono
cido, se anuncia al público á fin de que los que 
se crean con derecho á dichos animales se presen
ten á este Gobierno á reclamarlo con los documen
tos justificativos de propiedad dentro del término de 
treinta dias contados desde esta fecha, trascurridos 
los cuales sin que nadie lo haya verificado se pro
cederá á la venta en pública subasta. 

Cavite, 18 de Mayo de 1892.—Vázquez. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
HE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRAGIOlf CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del sello y resello de pesas y medidas 
del segundo grupo de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 121*66 
cénts. anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Notaría de mi cargo. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de 
Junio próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
G a r c í a . 
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Edictos. 
Don Tomás G. del Rosario. Juez de primerai instancia del Dis

trito de Quiapo, por sustiiucion reglamentaria, 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados Fran-

c'sco Antonio y el nombrado Domingo de este, siendo el primero 
indio, soltero, de 29 años de edad, de oficio labandero, natu
ral de Babuang de la pvorincia de Union, vecino de Sampaloc 
y empadronado en la Cabecería que desempeña de un nom
brado Luis, para que por el término de trfinta días, contrdos 
desde la publicación del presente en la cGaceta oficial» de esta 
Capital, se presenten en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de Bilibid, para los efectos oportunos de la causa núm. E03I que 
instruyo por robo; bajo apercibimiento que de DO hacerlo se 
sustanciará la misma en su ausencia y rebeldía paránlole los 
perjuicios que en derecho haya lugar: asi mismo se cita y llama 
ai ofeedido Ignacio Colobong, indio, casado, nalur 1 de Agoo 
provincia de Union, de oficio cochero, vecino del arrabal de 
San Miguei, empadronado en la Administración de Hac enda 
publica de esta Capital, y á los testigos llamados Gil , León, 
Feliciano é Inés, casera esta de diebo Colobong, y vecinos todos 
del arrabal de Sampaloc, psra que por el término también de 
nueve dias, se presenten en este mismo á prestar declararion 
en la mencionada causa; bajo apercibimiento en otro caso de 
pararles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Quiapo y Escribanía de mi cargo á 
19 de Majo de 1892.—Tomás G. del Rosario.—Por mandado de su 

Sría-, Gregorio Leynes. 

E n virtud de providencia dictada en el dia de ayer por el 
Sr D. Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Tondo. de esta Capital en el juicio ejecutivo 

3ue pende en este Juzgado promovido por el Procurador Don 
osé Crispulo Reyes en nombre de D. Gaudenc o Alup y Re

migio conira D.a Gregoria Santiago sobre pago de quini'entos 
sesenla pesos se saca k pública subasta la finca siguiente. 

Un terreno palayero y hortaliza situado en el nombrado Du-
lungbnqued del barrio de Banculasi jurisdicción de este pueblo 
de S. José de Navetas partido judicial de Tondo provincia de 
Manila que mide dos hectáreas ochenta y nueve áreas y dos 
centiír-'as y linda por el E^te con pesquería de Luis Lázaro, 
por el Norte con terreno palayero de la hacienda de Sto. Do
mingo y terreno también palayero de Luis Lázaro, por el Oeste 
terreno de la expresada hacienda de Sto. Domingo y por el 
Sur con el mar; tazado en ochocientos tres pesos ochenta y 
siete céntimos cwatro octavos. 

E l remate tenará lugar en la sala audiencia de este Juzgado 
el dia 30 del actual y hora de las once de la mañana adver
tiéndose que no se na suplido la falta de titulo de propie
dad: que para tomar parte en la subasta d berá los licitado-
res consunar préviamente en la mesa judicial ó en el Ssta-
biecimienro público destinado al efecto unr cautidau equivalente 
al diez por ciento por lo menos del tipo que sirve de base & 
la misma, y que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tazacion, 

Manila, 19 de Mayo de 189?.—P. Antonio Martínez. 

Don Francisco Molina y Velazco, Juez de Paz de este pueblo, 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones, nosotros los 
testigos de asistencia damos fé. 

Por el presente cito, y llamo á los testigos ausentes Gaudencio 
A. Remigio, de veintiséis aCos de edad, natural cel arrabal de 
Sta. ^ruz vecino de Tondo, de estado casado, y Don Vicente 
Faustino Cruz, de estado viudo, de cuarenta y siete años de 
edad, natural de B ñau en Lalaguna, veciro del arrabal de 
Tondo, para que dentro del término de nueve dles, contados 
desde la publicación de este edicto en la -Gaceta oficial» de 
esta Capital, se presenten en este Juzgado de Paz cito en el 
barrio de Niegan de la comprencion de es e pueblo, á íin de 
ratificarles en sus declaraciones en el acto d é l a celebración del 
juicio de faltas que instruyo á instancia de D. Alejandro Tecson 
y otro contra D. Gregorio Espina y otros sobre amenazas con 
urinas, psrándoles Jos perjuicios que en derecho haya lugar en 
caso contrario. \ 

Dado en el Juzgado de Paz de Tambobo á 18 de Mayo de 
1892.—Francisco Molina, Por mandado del Sr. Juez de Paz 
Damazo R. Mapa Andrés Castañeda. 

Don Miguel Tojar y Castillo. Jues de primera instancia de este 
distrito de la Union, que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones judiciales nosotres los testigos acompañados da
mos fé. 

Gaceta de Manila. —Núm. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la testi 
veva Aquino, india, casada, co-turera. natural del eriJJ 
naturales del pueblo de Vigan cabecera de !a provincia ,rí 
Sur, p a n que en el término de nueve dias. contados H6̂  
pubhc cion del presente edicto ep ia «Gacela de Mairn 
presente en este Juagado á declarar «a la causa nütn i?, 
se sigue de oticio contra Potenciano Mendozn p r hor '̂J 
apercibida d- que no haciéndolo le parará el perjujgj-^'tl 
derecho hubiere lugar. w-

Dado en S Fernando á 6 de Mayo de 1 92. MigQei 
—Por mandado su Sria., Vicente Cárbonel, Ensebio n- ^ 

ntt̂  
Por el presenté cito, llamo y emplazo á los procesados-* 

c'sco Viduya (a) Icong, indio, dü treinta y dos añ s 1¡M 
casado, labrador, natural y vecno del pueblo de Agoo d 
provincia, no sabe leer escribir ni firm-r, ŝ de esvS 
cuerpo reculares, pelo, cejas v ojos nearo-, nariz y boca1' 

la m sma cara y Lucas Mil -nes K 
no de dicho pueblo de Agoo, paraiS 

la ultimi -^''| 

narc'tos visibles en 
indio, naturiil y vecí 
el término de treinta dias, contados d sd 
cion del presente ed eto en la «Gaceta oficial de Maní5' 

Eres-nten en este Juzgado ó en la cárcel pública de e ii 
ecera á contestar y defenderse de los cargos que les ¡̂k 

en la causa núm. 2168 que se sigue de oticio conira ]0s™ 
mos y otros por robo con les ones, apercibido de que nn j 
fleándolo dentro de dicho término se es declarará rebaij 
contumaz parándole además los perjuicios que en derecho 
hiere lugar. 

Dado en S Fernando, 6 de Mayo de 892.—Miguel T| 
Por mandado de su Sria.—Vicente Garbonel., Euseb o p¡v 
tel. 

Don Felipe Salanga y Pimentel, Juez interino de este . w 
de primera instancia que de estar en pleno ejercicio (j6 
funciones juliciales, nosotros los testigos acompañados ¡ 
mos fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proces3do Rt 
nio Bartolnme, indio, de veintiséis años de edad, viudo , 
un hijo, Idbrador natural del pueblo de Bangar y vee nó 
mismo, no sabe, leer, escribir ni firmar, es de estatura regj 
pelo, cejas y ojos negros, barba poca, cara regular nariz S 
y tiene una cicatriz grande desde la quijada hasta la cieul 
lado derecho, para que en el término de treinta dias, coaw 
desde la última pubiicdcion del presente • licto, en la <GS 
oficial de Manila», Ŝ Í presente á estj Juzgado ó en !a ck 
pública de esta cabecera, á contestar y deten ¡ese de los» 
gos que le resultan en la causa núm. 2048 qu.- se sigue i 
oficio contra el mismo y otros por hurto, apere bido den 
no verificándolo dentro de dicho término, se dec arará retó 
y contumaz, parándole además los perjuicios que en deretk 
hubie e lugar. 

Dado en S. Fernando 13 de Abril de 1892.—Felipe Salanga. 
Por mandado de su Sría, Vicente Ctrbonell Euscbio Vmm 

Don Adolfo Garcia de Castro, Jesz de primpra instancia 8 
propiedad be esta provincia de Batangas, que de estar? 
pleno ejercicio de sus funciones, nosotros 1 -s actuarios damoai 

Por el pres 'Ute cito, llamo y emplazo i or pregón y edli 
al testigo ausente José Mangubat, vecitio de pueblo de RosiiS 
de esta provincia, para que por el término ie quince dias, coi;. 
dos desde la publicación de este edicto en la «Gaceta de Manili, 
comparezca en este Juzgado para declarar en la causa 
11834 que instruyo contra Estéban de Torres y otro por 
y falsificación, bajo apercibimiento qnj be no verilicarloJ 
pararán los perjuicios que en derecho hub ere lugar 

Dado en Batmgas á 16 de Níayo de 1 92.—A.üolfo GarclM 
Por mandado de su Srla.= Anacleto Magtibdy, Ramón Ca 

de 

fe 

Don Anselmo Lachica, Escribano de actuaciones adicto al Jti¡ 
gado de primera instancia de la prov.ii:;ia de Zamboangs 

E n virtud de providencia d euda por el Sr Juez en la cais 
núm 2644 de este Ju gado contra Juan Egango y otros m 
robo, incendio y lociones, se cita y llama al ofendido FIOR» 
tino Marfil, indio, casado, natural y v. ciño ÚQ. pueblo de Dial 
de esta provincia, de treinta y dos años de e ¡ad, de oficr 
jornalero, para que demro de nueve días, contados dsdelj 
publicación de este anuncio en la «G ceta oficial de Manila,»« 
presente á este Juzgado para los efectos de la causa arrl 
expresado, b^jo apercibimiento qu" de no hacerlo así denlroilí 
dicho término le pararán los perjuicios consiguientes. 

Iba á 9 de Mayo de 1892.—Ancelmo Lachica. 

Por providencia díctada'por el Sr. Juez de l.a instancia de f» 
provincia de Pangacinan, eo la causa núm. '0791 seguida deonaP 
por homicidio, con'ra D. Pedro Mariano y oíros, se cita llama ! 
emplázala ofendida Justa Alda, india casada, nilural de AsiDg» 
de esta provincia y residente en la t nene a de Baiungao» 
la de nueva Ecija, para que en el término de nuev^ días ««' 
parezca en este Juzgado áprestar su decLraciou en la reten» 
causa cuyo, término empesará á contar desde la pubhcac» 
del presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» apercioi» 
que de no hacerlo, se le pararán los perjuicios pue en dereca. 
hubure lugar. , IOM-Í 

Lingayen v oficio de nuestro? cargos á 12 de Mayo de w-
Filemon F . Mata Luis Ferrer M. Sanios. 

Por providencia del Sr. Juez de prim~ra instancia de esta F 
vincia, dictada en la causa núm. 9565, se cita, llama y m 
plaza al procesado ausente Marcelii;o caluir Sanios, ind'0,c 
sado, de 29 años de edad, natural y vecino de esta >aDeyh¡r 
no tiene l i jo , de oficio Cuadrillero, no s^be le r ni eacr" 
ós de estatura baja, cuerpo robusto, nanz chata, barbi-lamP'uj 
pelo, cejas y ojos negros, car>t obalada, boca pequeña, "™ 
ancha, color moreno y particulares ninguna, y és liiJ0 üe , jL 
cario y de Maria Vila, para que por el término de tI'e,Q5 
contados desde la publicación del presente, edicio en la*1' 
ceta», comparezca en este Juzgado ó en las cárceles oe* 
Capital para ser notificado d la Real sentencia recaída eu 
citada causa, que de hacerlo asi se ie oirá y gu |̂ ^ 
justicia y en caso contrario se sesruira sustanciando la ,e. 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que eu 

recho haya lugar. „ , , , „,-iaHn«.' 
I/ngaven, 12 de Mayo de 1892.—Los testigos acompanaau-

P. A. Filemon, F . Mata, Luis Ferrer M. Santos. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de primera inf3" j 
de esta provincia de Pangasinan. se cita, llama y emp'" ^ 
los testigos ausentes Francisco Mechor • Isabel Manao.», ^ 
cinos del pueblo de S. Nicolás de esta provincia, para q , ^ 
el término de nueve dias, contados deste la publicac^ „ 
prefente edicto en la «Gaceta oficial de Manila», comp"1 „ 
á este Juzgado á prestar sus respectivas daclaraciones 
causa núm. 11.655 seguida de oficio por lesiones m e ^ J n SÍ 
contra Modesto Gamido, apercibidos que de no verefl^" 
les pararán los perjuicios que en derecho hubiere lug» 

Lingayen y oficio de nuestros cargos áj 13 de Mayo 
—Filemon F . Mata, Luis Ferrer M. Santos. 

Por el providencia del Sr. Juez de primera instancia ^ eqi,( 
provincia, se cita, llama y emplaza á Felipe Caray no, p* ^ 
en el término de nueve dias, cootados desde l i P110'1̂  PD & 
presente edicto en la «Gaceta de Manila,» se presen^ * ^ 
Ju/.gado para declarar en la cansa núm. 11701 «et 'Uiaa 
en este Jaz?adj por hurto, apercibido que de venücariu, 
rarán los perjuicios consiguientes. M ^ W 

Lingayen, 14 de Mayo de Í892.—P. A-, Filemon F . Maw. 
Ferrer M. Santos — 

IMP. DE RAMÍREZ T COMP.—MAGALLANES, KÜ»-

su 

cu 

en 


